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BOLET IN 
i V 

O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
¡ot B O L B T I B E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán 4 lo» Editores de los 
«endonado» periódicos. 

* (Realorden den de Abril de 1839.) 

fle p u h l l c a todoa leo diaa excepto lo» domingos) 

P R E C I 9 S D B SCBSCBIPOieif •»>-

En esta eapital, llevado 4 domicilio, ion petetae cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella trat petetae cincuenta cintimot al mes, nueve al trimes
tre, dies y ocho al *¿mestre y veintiocho pe te tas cincuenta céntimot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í H , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de asta capital, directamente por medio de carta 4 la A d 
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seso 
4 Instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional quo 
dimane de las mismas; pero las de tnterés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

H ú m e r o suelto ao c é n t i m o s do oeoeto 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M , el RKY y la REINA Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte siu no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE L A G U E R R A 

Real orden circular 
Exorno. Sr. : E a cumplimiento de lo 

que previene la R ia l orden feche 21 de 
agosto últ imo, y aprobando lo propuesto 
por el Pro8Ídenie de la Junta B e n é f i c o Es
colar de Huérfanos; el REY (Q. D. G ), y 
eo su nombre la R E I N A Regente del Rei 
no, se ha servido conoeder piaras gratui
tas de las que según eonvooatoria publi
cada por Real orden feoha 15 del pasado 
Septiembre ofrecen generosamente los Di
rectores de varios Establecimientos parti
culares de enseñanza, á los huérfanos 
comprendidos en la relación que se i n 
serta. 

De Reel orden lo digo á V . E . pare su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V . E . muchos años. Madrid 21 de 
Noviembre de 1894. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Señor 

Relación que se cita 

KONBRE DE LOS 
Huérfanos 

COLEGIO O ACADEMIA 
en que obtienen plaza 

D. Pedro Gistao F e 
mando Colegio de Jesús.— 

Desengaño, i 2 , 
n Madrid. 

u - Armando Fer 
nández Rooa C o l e g i o Matriten-

s e.—Fuencarral, 
n 90, Madrid. 

Alfonso Bazai-
° « y P e ñ a AcademiaCívieo-Mi-

¡itar. —Plaza de 
San Miguel, 8, 
Madrid 

(Gaceta 24 de Noviembre 94.) 

Real orden 
Exorno. Sr.: E l REY (Q. D . G.), y en 

8 0 Qombre le REINA Regente del Reino, 
°& tsuido á bien dispouer que el 7 de 

Enero próximo se dé por terminado el 
plazo para la admisión de firmas de aspi
rantes á ingreso eu el Cuerpo de Sanidad 
militar en plazas de Módicos segundos, y 
que oomienoen los ejeroioios de opoiición 
dispuestos por Real orden de 12 de Mayo 
último el día 15 del oitado mes de Enero. 

De Real orden lo digo á V . E . para su 
oonocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V . E . muchos aSos. Madrid 22 de No
viembre de 1894. 

LOPEZ DOMINGUEZ 
Señor 

(Gaceta 25 de Noviembre 94.) 

MINISTERIO DE HA.CIENDA (i) 

( Continuación ) 

5. ° Por las diferencies de más ó de me
nos que excediendo de 10 por 100, resul
ten en el peso bruto de los bultos declara
dos en el manifiesto, pagará una multa de 
diez á dos mil pesetas. 

Las peuas que señalan los dos casos an
teriores se impondrán al Capitán, sólo 
cuándo S Í haya separado do lo consignado 
en los conocimientos, ó cuando en estos 
no couste el peso y denominación de las 
mercancías; exigiéndose á los consignata
rios de ellas en caso contrario. 

Ambas penalidades podrán dejar de 
exigirse por la Administración, por aouer
do motivado que c o n s i g n a r á n en el docu
mento respectivo el administrador ó In • 
terventor de la Aduana, ouando la insig
nificancia del heoho en relaoión oon el 
adeudo de la mercanoia ú otras causas 
análogas justificadas, demuestren que no 
ha podido concurrir eo el oaso intención 
de perjudicar los intereses de la renta. 

6. ° Por cambiar de fondeadero sin per-
miso[de la Aduana, pagará de veinticinco á 
cien pesetas. 

7. ° Por no exhibir el Diario de navega
ción y demás documentos de la nave que 
la Aduana reclame, pagará cien pesetas y 
no se le permitirá la salida hasta que los 
presente. 

8. ° Por no dar en el aoto de la llegada 
la relaoión de los viajeros y del número 
de bultos de oada uno pagará cincuenta 
pesetas y responderá á dichos visjeros de 
daños y perjuicios por las detenciones que 
les cause. 

(1) Véaao e l B O L E T Í N núm. 284. 

9. ° Por no comprender en el manifies
to los lingotes de hierro qoe vengan oomo 
lastre, ó por manifestar inexactamente su 
peso, pagará de dos á cinco veces el dere
cho de las diferencias en más ó menos. 

10. Por los efectos de pertreohos ó pro
visiones no oomprendidos respectivamen
te en el manifiesto ó lista; pagará de dos 
á cinco veces el derecho oorrespondiente. 

11. Por conducir tabaco fuera de ma
nifiesto, ó comprendido en manifiesto que 
carezca del visado consular, se impondrá 
el comiso del tabaoo, cualquiera que sea 
su clase; y además pagará el Capitán, con
signatario ó armador de la nave una m u l 
ta de ciento á veinticinco mil pesetas. 

Igual pena se aplicará al tabaoo de pro
visiones que exceda de los tipos señalados 
en el art. 70 y que no se haya declarado 
en partida de manifiesto visado, ó se de
olare en manifiesto sin visar. 

Cuando no resulte á bordo, en el aoto 
de partir el boque, el tabaco sobrante de 
rancho, se oonsiderará cometido el delito 
de contrabando previsto en el caso 7.° del 
articulo 323. 

12. Porcada bulto que no esté com
prendido en el manifiesto, pagará de dos 
á cinco veces el dereoho correspondiente á 
las meroanoias que contengi. 

13. Por cada bulto oomprendido en el 
manifiesto que no resulte en la descarga, 
pagará los derechos correspondientes á la 
mercancía manifestada, si su importe 
puede determinarse, ya directa ó ya pro-
porcionalmente, por el peso y clasificación 
que conste en el manifiesto. En otro caso, 
se exigirá la mulla de cincuenta i quinien
tas pesetas, según la naturaleza y oondi
oiones del hecho. 

Si los bultos que faltaren fueran de ta
baoo, se considerará cometido el delito de 
eontrabando previsto en el oaso 7.° del ar
tículo 323. 

14. Por las diferenoias de mis que re
sulten en el peso manifestado para mer
cancía á granel, que en este oaso es base 
para el despacho, pagará como multa otro 
derecho sobre el natural de la mercancía, 
en la parte que oomprenda á la diferencia. 

15. Por los diferenoias de menos que 
resulten en el peso manifestado para las 
mercancías á granel, que en este easo es 
base para el despaoho, pagará lus dere
ohos correspondientes á la eantidad que 
falte. 

Las penas que señalan los dos prece
dentes easos se impondrán al Capitán, 
cuando en los conocimientos no conste el 
peso de las mercancías, ó cuando al re
dactar el manifiesto se haya separado de 
lo que en ellos se consigne; correspon-
diéndole la penalidad, en este úl t imo 
caso, por la cantidad que con relación á 
aquellos documentos haya eumentedo 6 
disminuido; y exigiéndose á los consigna
tarios por el resto, asi como en la total i 
dad, si el Capitán no se ha separado de 
lo que exprese el conocimiento; siendo 
necesario edemas, para imponer la multa, 
que las diferenoias excedan de los tipoa 
que señala el caso 7.° del art. 306. 

16. Por resultar en la totalidad del 
peso de la carga manifestada para cada 
puerto, exceso superior al 10 por 100, pa
gará oomo multa cinco veces el derecho de 
descarga oorrespondiente á la diferencia; 
sin perjuioio de las demás penas que h u 
biere habido lugar de imponer, con suje
ción á otros preceptos. 

17. Por hallarse rotos los precintos ó 
levantados los sellos puestos en las escoti
llas y mamparos del buque, en el caso en 
que la Administraooión los haya c o l o c a 

do, pagará dos mil quinientas pesetas; s in 
perjuicio de las demás penas en que resul
te haber inourrido. 

18. Por hallarse rotos los precintoa 
puestos en los bultos á bordo pagará qui
nientas pesetas por oada uno, sin perjuioio 
de las demás penas en que resulte haber 
incurrido. 

19. Por desembarcar personas ó alijar 
efectos de los buques destinados á lazare
to, en puntos distintos de los señalados á 
este fin por las Autoridades competentes, 
pagará ei Capitán de doscientas cincuenta 
á dos mil pesetas 

20. Por caca dia de exceso sobre loa 
señalados por la Administración, que ae 
invierta en la descarga de los buques, pe
gará de cinco á veinticinco pesetas; pero 
será oondioión precisa, para imponer esta 
mulla, que haya precedido aviso conmi
natorio de la pena, con señalamiento de 
prorrogo definitiva. 

21. Los cargamentos á granel que se
gún el art. 62 no ae declaren por el pesa 
en el manifiesto, se sujetarán á las opor
tunas comprobaciones para averiguar al 
resultan ó no diferenoias penables en lo 
relativo á dereohos de Arancel é impues— 



to de deaoarga; exigiéndose, en sa osso, 
lss maltss qae oorrespoadsn. 

ARTÍCULO 305. 

E l Capitán de un buque prooedente 
da las provincia» ó posesiones españolas 
de ultramar, pagará lss maltss qae sena-
la el articulo anterior, cuando iuourra ea 
faltes previstas y penadas ea el mismo el 
coaducir mercancías extranjeras ó mer
cancías produoto de aquellas provinoiss y 
posesiones que se hallen sujetas s i pago 
de impuestos ó dereoho de ouslquiers 
elsse (excepto el de descarga que no se 
oonsidersrá como tal psrs l s aplicación 
de este precepto), ó merosnoías de lss 
mismas provinoiss que sesn libres de im-
pnestos ó dereohos, pero que por no ve
nir incluidas en póliza ó no justificarse 
reglamentariamente el origen en estos 
dooumentos, debsn considerarse eomo 
extranjeras. 

E l mismo Capitán pagará las multas 
que señala el artíoulo 319, cuando incu
rra en faltas previstas y pensdss en el 
mismo, al conducir meroanoías de origen 
justificado de lss provincias ó posesiones 
españolas de Ultramar, que sean libres 
de todo impuesto ó dereoho á la impor
tación. 

A R T Í C U L O 306. 

E l consignatario de mercancías en el 
comercio de importsción del extrsnjero 
inourre eu falta y paga multa en los oasos 
y en las cantidades que á continuación se 
expresan: 

i . 4 Por no presentar la declaración 
dentro del plazo establecido, pagará de 
cinco á veinte pesetas. 

2. ° Por no expresar en la deolaraoión 
los verdaderos nombres y residencia de 
los dneños ó destinatarios de lss mercan
cías, según previene el número 3.° del 
artíoulo 89 pagará de ciento á doscientas 
cincuenta pesetas; sin perjucio de las mul
tas que deban exigirse y no se hubieren 
impuesto, por compensaoión de diferen
cias en el sforo oon merosuoías de otros 
dueños, ouaudo el hecho se descubra des
pués de realizado el despacho.—-(Véanse 
los casos 6.° y 7.B de este artículo). 

3. ° Por las mercancías no declaradas 
psgará como multa el importe de otro de
reoho, siempre que no vengsn ocultas en 
dobles fondos ó de otra manera dolosa, 
pues en este oaso la multa será de dos á 
diez veces el derecho, sobre el natural que 
deba satisfacerse. 

4. ° Por no declararse en el manifiesto 
oon las denominaciones y detalles preve
nidos eo el artículo 62 las mercancías que 
en el mismo se expresan (tabaco, frutos 
coloniales, hilazas é hilados, tejidos, pa
samanería , petróleo, aguardientes, alco
holes y bebidas espirituosas) ó por venir 
manifesta las bajo otros nombres, pagará 
do cinco á cien pesetas por cada bulto ó 
anidad arancelaria de adeudo en las á 
granel. En igual pena incurrirá si decla
rándose en el manifiesto alguna de las 
meroanoías expresadas, resultaren otras 
distintas en el reconooimíento. 

5. ° Por lss diferencias de más ó de 
menos que excedieudo de 10 por 100 re
sulten en el peso bruto de los bultos de
clarados nn el manifiesto, pagsrá uns mul
la de diez á dos mil pesetas. 

Lss penas que señalen los dos oasos 
anteriores se impondrán á los consigna
tarios euando la redaoión de los manifies
tos esté oonforme coa lo consignado en los 

conocimientos, exigiéndose á los Cspits
nes en esso contrario. 

Ambas penalidades podrán dejsr de 
exigirse por le Administrsoión, por souer
do motivsdo que consignarán en el docu
mento respectivo el Administrador é I n 
terventor de la Aduana, cacado la ioalg-
nificaucia del heeho en relaoión coa el 
adeudo de la mercanoía ú otras causas 
análogas justificadas, demuestren que no 
hs podido eonourrir en el oaso Intención 
de perjudicar los intereses de ls renta. 

6. ° Por lss diferencias de más en osn
tidsd ó oslidsd que aparezcan entre lss 
mercsnoiss declaradas para oada nno de 
los dueños de lss mismas y el resultado del 
reconocimiento, psgará como mults otro 
derecho sobre el natural de la mercancía 
en la parte que corresponda á la dife
rencia. 

7. ° Por las diferenoias de menos en 
osntidsd ó calidad qne aparezcan entre las 
mercancías deolsrsdss psra oada uno de 
los dueños de lss mismas y el resultado 
del reconocimiento, pagaré oomo multa 
la diferencia de derechos que exista entre el 
aforo y la liquidaoión de los mismos, se
gún lo declarado. 

Las diferenoias de más y de menos á 
que se refieren los dos oasos que preceden 
no se pensrán cusndo no exceden de los 
tipos siguientes: 

4 por 100 para las meroancias proce
dentes de los puertos de Europs, de los de 
A S Í S en el Mediterráneo y de los de Africa 
en el mismo mar y en el Océano hasts el 
cabo Bojador, exoepto en los aceites vege
tales y minerales, aguardientes, bacalao, 
grasas, jabón, manteca y sal de iguales 
procedencias, para las que el tipo será de 
5 por 100. 

8 por 100 psrs las mercancías proce
dentes de los demás puertos de Asia y 
Africa y de los de América y Occeanía, 
excepto el aguardiente, cuyo tipo de abo
no será el 10 por 100. 

Cuando en una misma declaraoión re
sulten diferencias de más en uuas partidas 
y de menos en otras, se compenssrán 
aquellas entro sí, siempre que lss mercsn
oiss pertenezcan á uns misms persona, 
según ls designación que debe hacer el 
consignatario en oumplimiento de lo pre
venido en el nómero 3.° del art. 89, y 
cuja exactitud cuidará de oomprobar la 
Administraoión en cuantos oasos lo estime 
conveniente; no pndiendo hacerse el cóm
puto de diferencies psra la imposición de 
multas entre meroanoías perteneoientes á 
distintos dueños. 

Las diferencias en mercsnoiss sujetas 

á diverso tanto de abono, podrán com
pensarse entre sí; pero tomando por base 
oomún para la determinación de dioho 
abono, el tanto menor de los que estén 
señalados á las varias meroanoías cuyas 
diferenoias se onmpensen. 

Las precedentes penslidades son apii-
oablos á los despachos de tabaoo elaborado, 
estimándose como diferencia en calidad la 
declaraoión de origen distinto del verda
dero. 

8.° Por los géneros de prohibida i m 
portación que hayan sido declarados oomo 
lícitos, pagará como multa el derecho de 
Arancel de sus similares, debiendo re
exportarlos ó permitir su inutilizsoión, 
según los oasos. Si se trata de armss, mu
niciones de guerra ó tabaco en hoja, de 
que el Gobierno ó la Administrsoión se 
inoauten, no se exigirá derecho ni mults 
slguna. 

9. ° Por los géneros de prohibida i m 
portación no declarados, pagará como 
malte tres veces el derecho de tu» similares, 
debiendo edemas disponerse le reexporta
ción ó la inutilización, según los casos, 
y psgsrse la multa ana easado el Go
bierno ó le Administración se incauten de 
ls mercanoía por ser armas ó municiones 
de guerrs, ó tsbseo en hoja; entendiéndo
se para este úl t imo, como dereoho simi-
lar, el más elevado de los que señale la 
oorrespondiente tarifa. 

10. Por los mi irnos géneros prohibidos 
sin hsber sido declarados y viniendo ade
más maliciosamente ocultos, pagará eomo 
multa de cuatro d diez veces el derecho, 
cumpliéndose después todo lo presoripto 
en el caso preoedente. 

1 i . Por no satisfacer los dereohos de 
Arancel, tratándose de meroanoiss despa
chadas en los muelles, dentro del teroer 
dís laborable, á oontar desde la fecha de 
la contracción, pagará el recargo de 2 por 
100 sobre la suma que oonstituya el débi
to, y la Administración exigirá el ingre
so de éste, oon el recargo, dentro de un 
nuevo plazo de tres dias para Llevarlo á 
efeoto, haciendo la notificación por esorito 
á domioilio en la forma que previenen las 
disposiciones vigentes. 

Si dioho plszo no bastase para conse
guir el ingreso, y no se reslizara éste, la 
Administración de Aduanas passrá todos 
los antecedentes á la Delegaoión de H a 
oienda para que proceda contra el deudor 
por la vía de apremio, exigiéndole el re
cargo estableoido por la legislación gene
rsl psra los deudores á la Haoienda, pero 
oon devolución de la pena ya satisfecha. 

S i el pago se retrasa por virtud de las 
operaoiones de ls Caja y se hace constsr 
ssí por diligencia en el dooumento de i n 
greso, el interesado no incurrirá en res
ponsabilidad si se verificase en el dis i n 
mediato. 

12. Por no retirar del muelle las mer
csnoiss en el plazo que señale la Admi
nistrsoión, se impondrá s i consignatario 
uns multa de diez á cien pesetas. 

A R T Í C U L O 307 . 

E l consignatario de meroanoías en el 
oomeroio de importación dejlas provincias 
ó posesiones españolas de Ultramar, pa
gará las multas que señala el srtículo sn
terior, cusndo incurra en faltas prevista 8 

y penadas en el mismo, en lo referente á 
meroanoías extranjeras, ó á mercsnoiss 
produoto de aquellas provincias ó posesio
nes ouys importsción se halle sujeta al 
pago de dereohos ó impuestos de cualquie
ra oíase, ó á meroancias de las mismss 
provinoiss que sean libres de impuestos ó 
dereohos, pero que por no venir inolaidss 
en pólizs, ó no justiflosrse debidamente el 
origen en estos dooumentos, debsn consi
derarse oomo extranjerss. 

Además, por lss meroanoías extranje
ras que se hsyan documentado en factura 
oomo de origen de aquellas provinoiss ó 
posesiones, incurrirá en falta y pagará ao
bre los derechos del Arancel general é 
impuestos que por su clase y origen co
rrespondan, una mults de tres veces el de
reoho del Arsnoel y de ls diferenols, si ls 
hubiere, de la euots correspondiente á 
diohos impuestos. 

E l mismo consignatario pagará las 
multas que señala el art. 219, cusndo in
c u r r a en fsltss previstas y pensdss en el 
mismo, en lo referente á mercsnoiss de 
origen justificado en las provinoias y po
sesiones españolas de Ultramar que sean 

libres de todo impuesto ó derechos á U 
Importación. 

A R T Í C U L O 308. 

Las Compañías de ferrocarriles inou-
rren en fslte y pagan multa en los eaioi 
y en las cantidades que á eontinasoióa >e 

expresen: 

1. ° Por no prestsr l a hoja de rota i 
la llegada del tren ó la nota de los coches, 
máquinas, etc., pagarán doscientas ein-
cuenta peseta». 

2. ° Por resultar en el reconocimiento 
bultos no oomprendidos en ls hoja de 
ruta psgsrán de do» á cinco veoes el de
reoho oorrespondiente á las mercancía» 
que contengan. 

3. ° Por no resultar en el reconocí-
miento bultos eomprendidos en la hoja 
de ruts, pagarán los derechos correspoo. 
dientes á la meroanoía manifestada, i l 
este importe puede determinarse, ys dis-
reots ó ya proporeionslmente, por el peso 
y clasificación que conste en dicha hoja. 

En otro oaso, se exigirá ls multa de 
cincuenta á quinientas pesetas por bulto, 
según la naturalezs y condioiones del 
hecho. 

4. ° Por mover todo ó psrte del tren, 
abrir los vagones de meroanoías, ó des
cargar alguna parte de éstas sin permiso 
de ls Administración, pagarán quinientat 
peseta». 

A R T Í C U L O 309. 

El importador de merosnoías por vías 
terrestres está sujeto á cusuto en materia 
de peualidades se halla previsto, en gene
ral para los importsdores por mar; y ade
más incurre en falta y paga multa en loa 
casos y en las osntidades que á continua
ción ae expresan: 

1. ° Por no seguir el camino autoriza
do, ó por hsoer parada voluntaria después 
de presantar la nota en el punto avanzado 
en la importación por caminos ordinarios, 
pagará do dos á diez veces el derecho de las 
meroancias. 

2. ° Por no justificar en l s importación 
de oaminos de hierro, que los bultos des
tinados al despacho en ls seeoión espeoial 
áque se refiere el srt. 122, han sido condu
cidos en grsn velocidad hasta la más pro* 
xima estsción extranjera, ó por exoeder 
de 25 kilogramos el peso bruto de oada 
uno de dichos bultos, pagará una multa 
de 25 por 100 del derecho total correspon
diente á las meroanoiss que oontengs. 

Cusndo s i reoonooer los gsnados ex
tranjeros que vengsn á pastsr en España, 
resulte mayor número de cabezas que las 
manifestadas, pagará el introductor como 
multa el importe de lo» derecho» de la dife
rencia, sin que por eate pago quede rele
vado de acreditar la reexportación ó de 
pagar, si así no lo hioiere, el derecho na
tural oorrespondiente á dicho exoeso. 

A R T Í C U L O 310. 

Los visjeros incurrirán en falta y pa
garán multa en los oasos y en las osntida
des que á continuación se expresan: 

1. ° Cusndo los efectos que conduzcan 
para su uso y oonsumo psrticulsr, ó de 
su familia, ó doméstico, en virtud de la 
fsoultsd que concede el art. 133 de estas 
Ordenansss, vengan ooultos en dobles 
fondos ó de otrs manera dolosa, ya en los 
bultos de equipaje ó eo la misma persona, 
pagarán eomo multa de de dos á die» 99* 
ees el dereoho oorrespondiente. 

2. ° Por conducir con su equipaje, ó 
treer á mano, m e r o a n o í a s que constitu
yan expedición oomeroial y no poedaa 



reputarse por so naturaleza, condición, 
uso y cantidad eomo destinadaa á su uso 
y oonsumo personal, ó de su familia, ó 
doméstico, p a g a r á n la multa de dos á 

cinco veces el dereoho correspondiente, y 
los bultos pasarán á la Aduana por me 
dio de un parte que susoriblrá el Jefe 
encargado del servicio de viajeros, eu cu
yo documento se decretará por el \ u i i -
uistrador la entrada en almacén y ha* 
bilitaoión de la oorrespondiente deolara
oión para el despacho. 

En igual pena incurrirán los viajeros, 
y el mismo procedimiento será seguido, 
ouando oonduzoan meroanoias de las oom
prendidos en el párrafo primero del ar
tículo 123,'en oantidad euyo importe total 
de derechos exoedan de cincuenta pesetas. 

3. ° Por c o n d u c i r los viajeros que ven
gan por mar, más de 12 kilogramos de 
tabaco, pagará el exoeso otro derecho sobre 
el natural quo deba exigirse según tarifa, 
siempre que esté manifestado en la nota 
de Capitán. 

4. ° Por no incluir diebos viajeros en 
la nota del Capitán el tabaoo que oonduz
oan ouando no exceda de 12 kilogramos, 
pagarán otro dereoho sobre el natural que 
deba exigirse según tarifa. 

5. ° Por la misma falta, cuando el taba* 
eo paso de 12 kilogramos, pagaran la mul
ta del easo enterior hasta dicha cantidad, 
y dos derechos por la que de ella exoede, 
ain perjuioio del dereoho ordinario de ta
rifa. 

6. ° Por coodueir los viajeros que ven
gan por tierra más de 12 kilogramos de 
tabaco, pagarán dos derechos de lo que ex
ceda de dicha cantidad, sobre el natural 
que deba exigirse según tarifa. 

A R T C U L O 311. 

Los que exporten, por mar ó por tie
rra, géneros, frutos y efectos naoionales, 
incurr irán en falta y pagarán multa en 
los casos y en las cantidades que á conti
n u a c i ó n se expresan: 

1. ° Por laa diferenoias de más que re. 
sulten eon relaoión á las facturas, en mer
oanoias sujetas al pago de dereohos de ex
portaoión, pagarán como multa otro de-
recho en le perte que á la difereneia co
rresponde. 

Las diferenoias de menos no son pe
nables. 

E l embarque ola exportaoión por tierra 
de diohas meroanoias sin h aber satisfecho 
y obtenido la dooumentaoión oorrespon
diente, constituirá el delito de defrauda
ción previsto en el caso 4 . ° del art. 324. 

2. ° Por embarcar s in permiso de la 
Adnana meroanoias no sujetas á dereohos 
de exportaoión, pegará el cargador de ' 
dos á cinco veces el impuesto de carga; y si i 
la exportaoión ae intentare, ó se hiciese, 
por punto no habilitado, pagará el Capitán 
el doble de dioha cantidad, y sele obli 
gara á proverae, en le Adueñe más inme-
diete, de los documentos correspondientes 
á le carga que hubiere embarcado. 

3. * Cuandolos Capitanes de los buques 
se hagan á la mar sin haber cumplido 
todos los requisitos y formalidades pres
entas en el ert. 169 de estas Ordenanzas 
pagarán le multe de ciento veinticinco pe
setas, que se exigirá á sus consignatarios, 
oomo responsables del Capitán, según lo 
prevenido en ol art. 82. 

4. ° Por exportar ain permiso de le 
Aduana y por puntos habilitados de le 
frontero, meroanoias no sujetas el pago 
de dereohos de exportaoión, pegerán le 
multa de oinoo d veinticinco peseta* 4 i a l 

elo del Administrador de le Aduana; y 
doble cantidad ai la exportaoión se inten
tare ó 80 hiciese por punto no habilitado. 

ARTICULO 312. 

Los exportadores de oarrnajes, caba
llerías, ganados y demás efeotos naciona
les que según los Aranceles de Aduanas 
pueden reimportarse libremente en los 
plazos repeotivamente señalados, pagarán 
los derechos fijados en el Arancel á sus si
milares extranjeros euando loa presenten 
después de venoidos aquellos plazos; y 
dobles derechos por los ganados ó efeotos 
distintos de loa exportados, ó que resulten 
de exoeso. 

ARTÍCULO 313. 

Eu el tránsito por mer incurren en 
falte y pagan multa las persones en los 
casos y en lae cantidades que á continua
ción se expresen: 

1. ° Por llegar á puerto habilitado oon-
duoiendo de tránsito en buque menor de 
100 toneladas de arqueo de 2,83 metros 
oúbioos, frutos coloniales (azúcar, cacao, 
oafé, oanela, clavo, pimienta y té), petró
leo, tejidos ó tabaco, pagará el Capitán 
los derechos correspondientes á los pr i 
maros, y en cuanto al tabaoo será deco
misado y se exigirá además al mismo Ca 
pitan una multa de quinientas á veinticinco 
•mil pesetas. 

Las anteriores penalidades no se exigi
rán en los casos de arribada forzosa, le 
gal mente reconocida ó justificada. 

2. ° Por oada bulto de los declarados 
de tránsito en el manifiesto que no resulte 
á bordo en el aoto del fondeo, pagará el 
Capitán le multe de quinientas pésetes, 
y ouando se trate de meroanoias á granel; 
de dos á cinco veces el dereoho do importa
oión oorrespondiente á la parte que falte. 

3. ° Por oada bulto que se encuentre á 
bordo y no esté oomprendido en el mani
fiesto, pagará el Capitán la multa .de 
cincuenta á quinientas pesetas, según le 
naturaleza de le meroanoie y circunstan
cias del hecho; y cuendo se trate de mer
oanoias á granel, pagará oomo multa e\ 
derecho de importaoión oorrespondiente. 

4. ° Por no manifestar el tabaoo que 
oonduzoa de tránsito, ó no tenerlo incluí-
do en manifiesto visado, ae impondrán el 
Capitán las penas que aeñela el ceso 11 
del ertioulo 304. 

5. ° Por no resultar á bordo al entrar 
el buque en el puerto el tabaoo manifes
tado de tránaito, pagará el Capitán une 
multe de ciento á veinticinco mil pesetas, 
según la oaotidad que falte y las circuns
tancias que en el hecho concurran; y ai 
en el aoto de partir el buque no tuviere á 
bordo la totalided del tabaco de tránsito 
existente á la entrada, ae oonsiderará co
metido el delito de contrebendo previsto 
en el oaso 7.° del art. 323. 

6. ° Por conducir de tránsito tebaco de 
cualquiera clase, consignado ol miamo 
puerto de prooedenoia del buque, ó á a l 
guno en los eu que hubiese tooado en su 
vieje, se impondrá al Capitán la multa de 
ciento á cinco mil pesetas, 

7. ° Por no oumplir en el tránaito de 
tabeóos la formalided generel establecida 
en le oondioión 1.A del ert. 177 y les es
peoieles 1.A y 3. A del ert. 178, pagará el 
Capitán le multa de ciento á cinco mil 
pesetas. Eate psna no exime de le obliga
oión de preeenter loa bultos para en re
cuento por le Adueñe. 

A R T Í C U L O 314. 

En el oomeroio de tramito per tierra 

se incurre en falte y se impondrán las pe
nas por.los caaos que á oontinnaoión se 
expresan: 

1. ° Por falta de conformidad al verlfl-
oer el reoonooimiento de entrada de las 
meroanoias deolaradas de. tránsito, ae exi
girán laa mismas penas qne en el oomer
oio de importación. 

2. ° Por la pérdida de la guía ó del es
candallo, se detendrán las mercanoíae has
ta que se reciba de le Aduana de entrada 
certificad >n de la g o l e ó duplicado del es
candallo, en au easo. 

3. ° Por presentar mercancías distinta* 
de las afianzadas, ó lee mismas adultera
das, ó en cantidad menor de le expresada 
en la guie, pagará el que las presente de 
dosá cinco veces el derecho correspondiente 
á las diferencias que resulten. 

Si los sellos de preointo ó de marcha
mo, en su oaso, apereeieren suplantados 
ó falsifioadoa, se entenderá oometido el de
lito de defreudaoión previsto en el oaso 12 
del ertioulo 324; imponiéndose adminis
trativamente la multa que corresponda, 
sin perjuioio de la responsabilidad orimi
nal que los Tribunales exijan por el del i 
to directo y por el conexo á que se refiere 
el número 4.° de artioulo 17 del Real de
oreto de 20 de Junio de 1852. (Véase el 
Apéndice núm. 12). 

ARTICULO 315. 

Cuando en el despaoho de entrada de 
géneros naoionales que se oonduzoan por 
el extranjero de un punto á otro del terri
torio español, en los oasos autorizados por 
la legislación, resulten excesos en eanti
dad ó oalidad, pagarán los dueños ó los 
oonduotores, por la difereneie, dobles de
rechos de los establecidos en el Arancel á 
sus similares extranjeros. Cuando haya 
oadueado la guia, se oonsiderarán los gé 
neros eomo extranjeros y pagarán los de
rechos de Areooel. 

ARTICULO 316. 

En el comercio de tránsito por Portu
gal de meroanoias extranjeras qne hayan 
adeudado sus dereohos en la Península, 
los interesados incurren en falta y pagan 
multa en los casos y en las cantidades si
guientes: 

1. ° Por laa diferenoias de más en can
tidad ó calidad qne resulten de le compro
bación oon la guia se exigirá el pago de 
dos veces los dereohos de Arancel. 

2. ° Por la falta de sello de marchamo 
en las mercancías sujetas á dicho requlsi-
y no exoeptuades de este tránsito por le 
regla 6 . a del ert. 160, pagará el dueño ó 
oonduotor de dos á cinco veces el dereoho 
de importaoión que les oorresponde. 

3. ° Cuando los sellos aparezcan su
plantados ó falsificados, se entenderá oo
metido el delito de defraudación previsto 

en el oaeo 12 del ert. 324; imponiéndose 
adminis trat ivamente la multe que co
rresponda, sin perjuioio de la responsabi
lidad oriminal que los Tribunalea exijan 
por el delito directo y por el oonexo á que 
ae refiere el número 4.°, art. 17 del Real 
deoreto de 20 de Jnnio de 1852. (Véase el 
Apéndice núm. 12.) 

4. ° Por el solo heoho de la caducidad 
de la guía, ee exigirán los derechos de im
portación. 

ARTÍCULO 317. 

E a lee operaciones de transbordo i n 
curren en falta y pagan multa laa perso
nas en loe casos y en lee cantidades que 
4 continuación ae expresan. 

1. ° Por transbordar de un buque á 
otro ain permiso de le Adnana meroan
oias libres de derechos, pagerá el Capitán 
que las entregue ó reciba de veinticinco á 
doscientas cincuenta pesetas. 

2. ° Por las diferencias de bultos ó de 
mercancías á grenel que ae encuentren 
sin mauifestar en les opereoiones de trans
bordo, se aplioerá lo dispuesto para el oo
meroio de importaoión. 

(Se continuará) 

fiOBTO CIVIL 
Ferrocarriles 

Hallándose depositados haoe más de 
un eño en los almacenes que en esta Corte 
tiene establecidos la Compañía de los F e 
rrocarriles de Madrid á Zaragoza y á A l t 
éente, varios efectos que no han sido reti
rados por sus dueños, se les Invite por 
medio del presente enuncio á fin de qne 
en el plazo de treinta días, se presenten á 
recogerlos, en la inteligencia de que si de
jan de haoerlo se procederá á su venta en 
públioa subasta, según está prevenido en 
el art. 181 del Reglamento de policía de 
Ferrocarriles de 8 de Septiembre de 1878, 
y Reales órdenes de 24 de Enero de 1863 
y 1.° de A b r i l de 1867, ouyo aoto tendrá 
lugar el día 31 de Diciembre próximo y 
hora de las onoe de la mañana , en el 
local destinado al efecto en la Estación de 
Atooha. 

Lo que se anuncie el público para su 
eonoeimiento y efectos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen tomar 
parte en dioha subasta pasar á ente
rarse de los efeotos que deben venderse, 
los tres dias entes del señalado para la 
vente. 

Madrid 24 de Noviembre de 1894.=E1 
Gobernedor, M . E l Duque de Tamames. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Contaduría 

Quede ebierto el pago del aumento 
gradual á las Maestrea de laa Escuelas de 
le provincia, y pueden heoerlo efeotivo 
en le Depositaría de fondos provinciales, 
de doce á clocó de le tarde, hasta el 30 de 
Diciembre próximo, que q u e d a r á cerrado. 

Lo que se pone en conocimiento de loa 
Ayuntamientos de la provinoia, para qne 
se sirvan hacerlo saber á laa interesadas. 

Madrid 27 de Noviembre de 1894.=E1 
Presidente, Eugenio G. España. 

COMISION P R O V I N C I A L 
D . Camilo Pozzi Gentón , Caballero 

Gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
de Isabel la Católica, Jefe superior de 
Administración y Seoreterio de la Exce
lentísima Diputeclón y Comisión provin
cial de Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provinoiel en 21 del ac
tual, de oonformided oon el Sr. Comisario 
de Guerra de Medrid, eeordó en oumpli
miento de lee Reales órdenes de 16 de 
Septiembre de 1848. 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agoato 1877, qae loa suministros 
hechos 4 laa foextaa del Ejercito y Guardia 
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oivil por los pueblos de ests provinois, 
dursnte el mes sotual, son é los preoios 
siguientes: 

Ptas. Cents. 

Rsoión de psn 0 25 
Idem de eebsds 0 65 
Idem de psjs 0 24 
Litro de soeite 1 23 
Kilogramo de carbón 0 14 
Idem de lena 0 03 

Y para que conste, de conformidad 
oon lo acordado y á los efeotos prevenidos 
en lss disposioiones citadas, expido ls 
presente vissds por el Exorno. Sr. Vioe
presidente en Madrid á 22 de Noviembre 
de i 894 .=V. # B.°=»Francisoo R o m e r o . » 
Camilo Pozzi. 

Sesión de 20 de Noviembre de 1894 

P R E S I D E N C I A O E L S R . R O M E R O 

Señores que asistieron: 
Negro y Rojo.—Pane.—Comie

ra.—Mathet.—Bernaldo de Quirós.— 
Belmás.—De Blas.—Molina. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias de quintas del actual 
reemplazo y revisión de los de años 
anteriores, obtuvo el resultado si
guiente: 

Reemplazo de 1894 
Audiencia 

178. Eduardo Lafon González.— 
Soldado sorteable por no haber justi
ficado su excepción. 

Inclusa 

46. Vicente Fernández Alvarez.— 
Exceptuado: recluta en depósito, com
prendido en el caso 2.° del art. 69 de 
la ley. 

Hospital 

178. Carlos Polo González. —Ex
ceptuado: recluta en depósito, com
prendido en el caso 2.° del art. 69 de 
la ley. 

Hospicio 

169. Luis Perujo Cámara.—Pen
diente de justificar su excepción. 

239. Fernando Soto Urosa.—Ex
ceptuado; recluta en depósito, com
prendido en el caso 2.° del art. 69 de 
la ley. 

Aranjuez 

14. Gabriel Caro Santiago.—Ex
ceptuado: recluta en depósito, com
prendido en el caso 2.° del art. 69 de 
la ley. 

Belmonte de Tajo 

11. Andrés Escamilla Salinas.— 
Inútil: recluta en depósito, compren
dido en el caso 1.° del art. 66 de la 
ley 

Fuentiduefia de Tajo 

1. Ildefonso Morales Vizcaíno.— 
Exceptuado: recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del art. 69 de 
la ley. 

Morata de Tajarla 

33. Antonio Matinote Pedraza.— 
Exceptuado: recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del art. 69 de 
la ley. 

Villarejo 

6. Matías Panadero Sernas,—Ex
ceptuado: recluta en depósito, com

prendido en el caso l.'del art. 69 de 
la ley. 

18. José Manuel Santín del Cam
po.—Exceptuado: recluta en depósi
to, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

Mejorada 

3. Antonio Nieves Alarcón.—Fa
lleció. 

Cadalso 

1. Vicente Martín López.—Ex
cluido totalmente como comprendido 
en el art. 63 caso 8.0 de la ley. 

Villavloiosa de Odón 

5. Tomás Serrano Rodríguez.— 
Soldado sorteable. No ha lugar á la 
excepción alegada. 

Leganés 

2. Isidro Mouzon García.—Excep
tuado: recluta en depósito, compren
dido en el caso 1.° del art. 69 de la 
ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1893 
Buenavista 

106. Pablo Periañez González.— 
Talla, 1*530 mm.: recluta en depósi
to, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

174. Andrés López Bruna.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del artículo 69 de la ley. 

Universidad 

142. Mariano Ballesteros Jimé
nez.—Inútil: continúa de recluta en 
depósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 66 de la ley. 

Hospital 

21. José Pedro Royo González.— 
Talla, 1*530mm.: continúa de recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

Audiencia 

110. Alfredo Valdivielso Panade
ro.—Inútil: continúa de recluta en 
depósito, comprendido en el caso 1. * 
del art. 66 de la ley. 

Hospicio 

285. José Borreguero.— Excep
tuado: continúa de recluta en depósi
to, comprendido en el caso 6.° del ar
tículo 69 de la ley. 

Alcalá de Henares 

28. Gtistavo de Armas Fernán
dez.—Se le releva de la nota de pró
fugo y se le conceie un plazo de cua
tro meses para que sea reconocido 
ante la Comisión provincial de la Ha
bana. 

Santa María de la Alameda 

1. Pedro Pozas García.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósi
to, comprendido en el caso 10.° del ar
tículo 69 de la ley. 

L a Serna 

3. Lucio Gutiérrez Sámela.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1." 
del artículo 69 de la ley. 

Aranjuez 

26. Braulio Díaz Ruiz.—Dejar sin 
efecto la declaración de soldado sor
teable de fecha 27 de Octubre últi
mo, y que se oficie al Sr. Capitán 
General de Cuba, reclamando certi
ficación del hermano que sirve en el 
regimiento de Alfonso XIII, 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1892 
Hospioio 

418. Germán Cenarro Sánchez.— 
Inútil: continúa de recluta en depósi
to, comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

Centro 

70. Félix Méndez.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito, com
prendido en el caso 6.° del art. 69 de 
la ley. 

Valdetorres 

6. Tomás Madrigal Ramos.—Ex
ceptuado: continuado recluta en de-
pópósito, comprendido en el caso 10.° 
del art. 69 de la ley. 

Santa Maria de la Alameda 

2. Vicente García García.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de-
sito, comprendido en el caso 10.° del 
artículo 69 de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1890 
Latina 

318. Julián Ramírez Gutiérrez.— 
Talla, 1*505 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1889 
Latina 

45. José Caro Zamorano.—Ofi
cióse á la Comisión provincial de Cá
diz, á fin de que sea tallado ante la 
misma. 

REVISIÓN.—Primer reemplazo 
de 1885 
Hospicio 

10. Alfredo Corcuera Estrella.— 
Exceptuado: exento de responsabili
dad como comprendido en el art. 92 
de la ley. 

223. Enrique Soler del Moral.— 
Inútil: exento de responsabilidad como 
comprendido eu el art. 87 de la ley. 
Q U I N T O S D E O T R A S P R O V I N C I A S P R E 

S E N T A D O S P O R O R D E N D E L S E Ñ O R 
G O B E R N A D O R . 

Reemplazo de 1894 
Cuenca. —Castej ón 

Esteban Alarcón Fernández. — 
Talla, 1*570 milímetros. 

Cuenca.—Cuevas de Velasco 

Juan San Julián Mouton.—Talla, 
1*660 milímetros. 

Cuenca. —Villar de Cañas 

Eusebio Ramos Saez. —Talla, 
1*630 milímetros. 

Solevantó la sesión.=Ei Vice
presidente, Francisco Romero.=E1 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración de Hacienda 
de la provinoia de Madrid 

Se previene á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos da esta provincia que hssta la 
fecha no hayan remitido ls relsoión de lss 
órdenes comunicadas s i Rsosudador res
pectivo psra la expedioión de patentes de 
Medióos, que si no cumplen el servioio de 
que se trata en el improrrogable plaso de 
ooho dias, les será exigida sin excuss ni 
protesto alguno, la responsabilidad á que 
hsya lugar. 

Madrid 21 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
E l Administrador, Ubaldo Santos. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaria.—'Negociado 3.° 
Ea cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de lss Ordenanzas municipales 
de ls vi l la de Msdrid, se snunois s i pú
blico que D. Luis Arnés en nombre de l a 
Sociedad La Unión Franco Española, 
proyecta establecer un generador de va
por para la fábrica de Lámparas incan
descentes, sits en ls Huerts del Curs, 
(barrio del Pacífico.) 

Lss personss que se consideren per
judicadas por la instalaoión de esta i n 
dustria expondrán por esorito en la A l 
caldía Presidencia, durante él término de 
quinoe días, á oontar desde el de la feoha 
de publicaoión del presente snunoio, lo 
que estimen conveniente. 

Msdrid 21 de Noviembre de 1894.= 
E l Secreterio general, Franoisoo Ruano. 

Oh.am»i*tín de la. Rosa. 

En el barrio de Tetuán, término de 
esta v i l l a , ha sido encontrado desmanda
do un pollino, pelo pardo, entero, de oinoo 
cuartas, su edad oinco años, herrado de 
las cuatro extremidades, sin ninguna seña 
partioular. 

Lo que se anuncie s i públioo, á fin de 
que llegue á conocimiento de su dueño, 
si que previs justificación de serlo se le 
entregará dicho pollino; advirtiéndose 
que transcurrido el plazo de cuarenta días 
sin que se haya hecho reclamación a lgu
na, se procederá á la venta del mismo. 

Chamartín de la Rosa 21 de Noviem
bre de 1894.=E1 Aloslde, Benigno Pa
lacios. 

Las Rozas 
Las ouentas municipales de este Ayun

tsmiento, correspondientes á los ejercicios 
económicos de 1880 á 81 á 1885 á 86, ae 
hsllan terminadas y de manifiesto en la 
Secretaría del mismo, por término de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Lo que se anunoia por el presente en 
oumplimiento á lo acordado por el A y u n 
tamiento y Junta munioipal de asociados, 
de aouerdo eon el Sr. Regidor Sindico. 

Las Rozas 18 de Noviembre de 1894.=> 
E l Aloalde, Jusn de Plazs. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
t 

Audiencias provinciales 

MADRID 
Sala de lo oriminal.—Seeoión 4 / . — E n 

la causa procedente del Juzgsdo instruc
tor del distrito del Centro de ests Corte, 
seguida contrs Adolfo de Vicente Pórtela 
y Lizarza, por provocación á abortos, y en 
le que ea psrte el Ministerio Fisosl , ha dio
tado la referids Seeoión 4. a suto oon feoha 
23 del actual, señalando el dia 28 del oo
rriente y hora de las dooe en punto do su 
msñana, psrs dsr oomienso á lss sesiones 
del Jursdo, msndsndo se oite á los testi
gos Esoolástica, Dolores Hsrrero, Rsmón 
Verges, Consuelo Verges, Manuel Rodri 
gues y Rodríguez y Ssntisgo Luerme, 
ouyo actual psrsdero se ignors, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin de 
qoe oomparesesn á deolarar ante la ex pre
sada Ssls, sita en el piso bsjo del Pslsoio 
de Jostiois, (Sslesss) en el indioado dia 
y hora; haciéndoles saber al propio tiem-



po la obligaoión que tienen de eonenrrir 
¿ate primer llamamiento bajo la multa de 
5 i 50 pesetas. 

Madrid 23 de Noviembre de 1894.=El 
Oficial de Sala, José Almira . 

Juagados mi l i ta res 

MADRID 
D. Jnan da Caballos y Aviles, Coman

dante de Infantería, Jnes instructor del 
primer Cuerpo de Ejército y del expedien* 
te que se sigue en averiguaoión de la sol
vencia ó insolvenoia del Coronel D. Juan 
Sánchez Barragan. 

Haciendo uso de las facultades qne me 
concede el Código de justioie militar, por 
el presente eito, llamo y emplaso á Don 
Joan y DoSa Carmen Sánohes Villalobos, 
hijos del jefe mencionado, para qne en el 
término de diez dias, contados desde la in
serción de eate edioto en la Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N O F I C I A L de la misma 
provinoia ae personen en este Juzgado de 
instrnoción situado oalle del Desengaño, 
números 22 y 24, segundo, con objeto de 
evacuar asuntos de justioie en los eutos de 
referencie. 

Dado en Madrid á 20 de Noviembre de 
i894.=Juan de Cebalios. 

Juzgados do pr imera ins tancia 

HOSPICIO 
En virtud de providenoia dictada en 

•1 día de hoy por el Sr. Jjez de instruc
ción del distrito del Hospioio de esta Ca
pital en sumario que instruye contra L u 
oio Abad Menoío y otro por robo, se cita 
i Jesús Diez Bonipez y José (a) Patas de 
paño, ouyos domicilios actuales se desco
nocen para que oomparezoan en este Juz
gado á prestar la oportuna declaración; 
apercibiéndoles que de no verificarlo den
tro del término de oinoo días, inourrirán 
en la multa de 50 pesetas eon que desde 
luego se lea conmine y les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
Y.° B.°=E1 Juez de instrucción, Ponce 
de León .=El aotnario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

D. Luis Ponce de León, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera, Jues de 
inst rucción del distrito del Hospioio de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
7 emplazo á Leonoio Rielves Pérez, na
tural de esta Corte, hijo de Leonoio y de 
Francisca, de veintitrés anos de eded, sol
tero, vendedor ambulante, que ha vivido 
ea la oalle de Miguel Servet, núm. 3 , se-
guodo izquierde y se desconoce su aotual 
paradero, pere que comperezoe en este 
Juagado, sito en le oalle Generel Castaños, 
Damero 1, dentro del término de nueve 
días, á contar deade la publiceoión de le 
presente en los periódicos oficíeles, á res
ponder á loe cargos que le resultan en su
mario que contra el miamo se instruye por 
hurto; previniéndole que de no verif icar
l e i e declarará rebelde y le pererá el 
Perjuioio que haya lugar. 

Y encargo á todas laa Autoridades y 
Agentes de polieíe, prooedan á la captu-
r a del referido Leoncio Rielves Pérez, po-
Qieedolo en la Cároel celular á mi dispo-
aieióo. 

Dada nn Medrid á 20 de Noviembre de 
i88t.=Luis Ponoe de L e ó n . « E l ectuerio, 
Federico Camacha y Jiménes. 

HOSPITAL 
D. Freneiieo Martínez Daban, Jnei de 

initrneoión del distrito del Hospital de 
este Corte. 

Por le presente ee oita, llame y empie
za á José Vi l ler real , que es como de unos 
treinta eños de eded, y que según noti
oias debe encontrarse en Guatemala, pere 
que dentro del término de veinte días 
que empezarán á contarse desde el signien
te e l en qne tenga lngar le inseroión de 
le presente en le Gaceta de Madrid y BO
LETÍN de le provínole, comparezca ante 
este Jusgado á responder de los cargos 
que eontre el mismo resulten en eeuee 
que ae le sigue por estafa; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuioio á 
que haya logar en derecho y será decla
rado rebelde. 

A l propio tiempo encargo á todas lee 
Autoridades así oiviles oomo militares é 
individuos de le policía Judicial , prooedan 
A la busca, oeptura y detención de referido 
sujeto, y ceso de ser habido, lo presenten 
en este Jusgado á mi disposioión. 

Dada en Madrid á 10 de Noviembre de 
1 8 9 4 . » V.° B . ° = Martínez Daban.— E l 
aituerio, Federico González del Rivero. 

D. Juan Antonio Montesinos y Mir , 
Jnez municipal interino de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Hos
pital de esta Gorte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Miguel Santos Martínez y Demetrio Gon
zález Garoía, que vivieron en le oalle de 
Vargas, núm. 14 para que en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente 
el en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid y Diario oficial de Avi
sos de esta Corte, oomparezoan en mi Sala 
audienoie sita en el Palaoio de los Juzga
dos, calle del Generel Castaños, oon el ob
jeto de responder á los cargos que les re
sultan en la canse que se les sigue por 
oonpaoión de herramientas para verificar 
el delito de robo; apercibidos que de no 
efetuarlo serán deolarados rebeldes y les 
parará el perjuioio que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los Agen
tes de la polioia judioial prooedan á le bus
ca de los menoionados sujetos poniéndo
los, caso de ser habidos, á disposioión de 
este Juzgado. 

Dada en Madrid á 17 de Septiembre de 
189i.=Juau Antonio Montesinos.—El Es* 
oribano por mi compañero, Sr. Rivero, 
Lioenoiado Pedro Martínez Grande.=Es 
copia.=E1 aotnario, Federico González del 
Rivero. 

D. Franoisoo Martínez Daban, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corle. 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Alfredo F i l i p i , que habitaba en la Con
cepción Jerónimo, núm. 14, para que en 
el término de dies días, eontadoa desde el 
siguiente al en que esta requisitoria so in
serte eu la Gaceta de Madrid, oomparezoa 
en mi Sala audienoia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, oalle del General Cáete
nos, oon objeto de responder á los oargos 
que le resolten en le oausa que se le sigue 
por estafa de una bioicleta; eperoibido 
que de no verificarlo, aera declarado re
belde y le parará el perjuioio á que hubie
se lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todas la Autoridades y ordeno á los Agen
tee de la políoie judioial, prooedan á l a 
busea del expreeado sujeto poniéndolo, 
oaso de ser habido, á diaposición de eete 
Jazgado. 

Dede en Medrid á 21 de Noviembre de 
i894.aFreoeiseo Mertínes D a b a n . « E l 
Esoribano, Franoisoo Cabrero de Frutos. 

E l Sr. Jnez de primera instancia del 
distrito del Hospital de eete Corle, en pro
videnoie diotada en el día de ayer, en loa 
autos declarativos, de mayor ouantía, pro
movidos por el Proourador D. Rioardo 
Murquialday, á nombre de D. Manuel P i 
nil la y Elias, eomo Administrador judi
oiel de la testamentaría de D . Jaoobo de 
la Pezuela y Lobo, oontra loe herederos 
de D. Miguel Lobo Espinar, sobre nulidad 
y rescisión de una escritura de cesión de 
dereohos, ha acordado se emplace por se
gunde vez y por medio de cédula oomo se 
verifica por la presente que será inserta 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, á 
expresados herederos, ouyos nombres y 
domicilios se ignoran, para qne en el tér
mino de oineo días improrrogables se per
sonen en dichos autos en legal forma; 
bajo aperoibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuioio que hubiere lugar 
en derecho. 

Medrid 21 de Noviembre de 1894.=E1 
aotoarlo, F . Cabrero. 

INCLUSA 
En virtnd de providenoia del Sr. Juez 

de primere instenoia del distrito de la In
clusa de esta oapital, diotada en los autos 
de quiebre de D. José Meogibar Maez, se 
saca á la venta en públioa snbasta, en quie
bra, un estacar de nueva plantación, el si 
tio de Fuen?aliente, dividido por la oarre
tera de Córdoba, con 740 plantes, tasado 
en 6.000 pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
simultáneamente en este Juzgado y en el 
de Marios, se ha señalado el día 10 del 
próximo mes de Dioiembre, á las dos de 
su tarde, previniéndose que los títulos de 
propiedad, consistentes eo certificaciones 
expedidas por el Registrador de la Propie
dad, están de manifiesto en la Esoribanía 
del infrascrito y que con ellos habrán de 
conformarse los lioitadores, sin dereoho á 
exigir ningunos otros, y que para tomar 
parte eu la subasta habrá de consignarse 
previamente en ia mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la oantidad por que diobe fin
ca sale á subaste. 

Madrid 13 de Noviembre de 1894.= 
V.° B .°=Luis Rodríguez de L le ra .=E l 
Escribano, Viotoriano Moreno. 

D. Luis Rodríguez de Llera, Jues de 
instrucción del distrito de la Inolusa de 
C8ta Corte. 

Por la presente requisitorio se oite, 
llama y emplaza á Eduardo González (a) 
El Candelitas, con residencia en este 
v i l l e , emigo de Maroelo Vioente Gareíe 
(e) El Oalladito, preso en la Cárcel celu
lar por el delito de robo, sin que coste más 
datos respeoto á su filiación y señas per
sonales, para que en el término de nueve 
días, comparezoa en este Juzgado, alto en 
la calle del General Castaños, núm. 1, á 
responder á los oargos que le resultan en 
cause instruida por el delito de robo de 
dinero á Manuel Alvarez; eperoibido de 
que si no lo heoe le parará el perjuioio á 
que haya lugar. 

A le ves intereso á las Autoridades y 
Agentes de la polioia judioial disponga la 
busca y detenoión del expreeado Eduardo 
González (a) El Candelitas, oomo igual
mente au conducción á le Cárcel celular de 
hombrea de este Gorte á mi disposición. 

Dada en Madrid á 20 de Noviembre 

de l894 .=Luia Rodrígnex de L lo re .—El 
aotuario, Manuel Navarro y Grima. 

En virtnd de providenoie del Sr. Jaca 
de Instruoeión del distrito de le Inclusa de 
este oapitel, dietada á virtud de certa -
orden de le Superioridad procedente de 
causa seguida oontre Aquil ino Cebas por 
el delito de sustreooión de corresponden* 
oie, se oite por le presente el testigo Don 
Regino González, Ordenanza que fué de la 
Administración del correo de Buitrago, 4 
fin de que el día 27 de los corrientes á les 
doee y media de su tarde, comparezoa en 
l a seoción primera de esta Audiencia 4 
declarar en el Juioio oral en expresada 
causa; bajo aperoibimiento de que si no lo 
verifica incurr irá en le multe de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 21 de Noviembre de !894. = E i 
Esoribano, Viotoriano Moreno. 

CÓRDOBA 
D. Franoisoo Fernándes Vio r , Juez de 

instrucción de esta ciudad y su partido. 
Por la presente requisitoria se oita, 

llama y emplaza por término de diez días, 
á José María Cabré Crehut, natural de 
Barcelona, hijo de D. Emil io y Doña M a 
ría, de diez años, estudiante, y ouyo pa
radero se ignore; 4 fin de que dentro de 
dioho término y á contar desde la inser
oión de la misma en los periódicos Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, oomparezoa en la Sale Audienoie de 
este Juzgedo, sito en te Plaza de le Compa
ñía, núm. 7, para recibirle su deoleraoión 
inquisitiva y que diga los oargos que le re
sulten en oausa que estoy instruyendo 
por robo y por ante el infrascripto; previ
niéndole que si no lo verifica, será decla
rado rebelde parándole el perjuioio que 
haya lugar. 

A l mismo tiempo ruego á todas les 
Autoridades asi civiles como militares é 
individuos de la polioia judioial , prooe
dan á la busea y detención del dioho José 
María Cabro, y caso de ser habido, lo 
pongan en este Cároel á mi disposioión. 

Dada en Córdobe á 19 de Noviembre 
de 1894.=-Franoisco Fernández V l o r . = 
De orden de S. S , Federico Duerte. 

LAGÜARDIA 
D. Andrés Fernándes y Ballesteros, 

Juez municipal de esta v i l l a , en funoio
nes del de instruooión de la misma y su 
partido. 

Por el presente edioto se cita, llama y 
emplaza á D. José Fernándes , Teniente 
de le Guardia oivil retirado, domioiliado 
en Oviedo, cuyo aotual paradero se igno
re, para que en el término de ocho días, 
oomparezoa en este Juzgado 4 fin de ofre
cerle el prooedimiento en causa oriminal 
que instruyo por lesiones y muerte de José 
Fernández Rodríguez, natural y domioi
liado en Madrid; previniéndole que de no 
realizarlo le parará el perjuicio qne h u 
biere lugar. 

Dado en Laguardia á 19 de Noviem
bre de 1894.= Andrés Fernándes y B a 
llesteros. = P . S. M . , Vioente de Castro. 

N A V A L O A R N E R O 
D . Santos García y López, Jaez de ins

trucción de Navaloarnero y sn partido. 
Hago saber que pere pego de costas de 

le oausa por leelonee oontre Leooedio Mon
tero P e í , veoino de Cenicientos, ee saca 
por teroere vez 4 l a venta en pública su
basta, alo sujeción 4 tipo, l a finca embar
gada el miamo, 4 saber: 

Una eaea situada en el oasco del indi-



cado Cenicientos y sa calle del Juego de 
Calva, núm. 35, de plents bsjs y doble-
do, qne linds: por ls dereohe, oon eese ds 
Pedro Fermosel y Lisens; izquierda, eon 
otre ds apolinar Escobar, y espalda, eon 
otrs de Msrisno Herrsdón F i l o . 

E l remste tendrá lugsr el dis 14 de 
Dioiembre próximo venidero y hora de 
las onoe de su mañsns , en ls Ssls audien
oia de este Jusgsdo. 

Dsdo en Navalcarnero á 19 de No
viembre de i894.=Santos Gsroía y Lo
p e s . » ? . M . de S. S., Lioeneiado Ramón 
Puertas. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA. 
En virtud de providenoia del Sr. Don 

Vicente Msrtín y Cereceda, Juez munici
pal del distrito de ls Audiencia de esta 
Corte, se oits, llama y emplaza á Esteban 
Arias Blanco, cuyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignoran; para que en 
término de segundo día oomparezoa en 
dioho Juzgado, á extinguir la pena que le 
ha sido impuests; bajo speroibimiento de 
que si no lo verifica le psrs rá el perjuioio 
á que hsya lugar. 

Madrid 12 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°=Martí u . = E l Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereoeda, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oits, llama y emplaza, á José 
González Santsmaría, ouyas demás cir
cunstancias y sotual paradero se ignoran; 
para que en término de segundo día com
parezca en dioho Juzgado, á extinguir l s 
pena que le ha sido impuesta; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 12 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B . ° » M a r t í n . » E l Secretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providenoia del Sr. D. V i 
cente Martín y Cereceda, Juez munioipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, Dama y emplaza á Leopoldo V a l -
cárcel, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran; para que en tér
mino de segundo día comparezca en dioho 
Juzgado, á extinguir la pena que le ha 
sido impuesta; bajo aperoibimieuto de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 12 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B . ° » M a r t i n . » E l Secretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de provideooia del Sr. Don 
Vicente Martín y Cereoeda, Juez munici
pal del distrito de la Audieuoia de esta 
Corte, se cits, llama y emplaza á Jesús 
Gudín Caballero, ouyas demás circuns
tancias y aotual paradero se ignoran; para 
que en término de segundo dia compares-
os en dicho Juzgado, á hacer efectiva ls 
pens que le hs sido impuesta; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le para
rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 12 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V . * B . ° » M a r t í n . » E l Secretario, Mariano 
Ordáx. 

Eo virtud de providoncia del Sr. Don 
Vicente Martín y Cereceda, Juez munioi
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Casimi
ro González Tablado y Pedro Florez Ta
blado, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en 

término de segundo dís oomparezcan en di
eho Jusgsdo, á manifestar sns respectivos 
domicilios; bsjo speroibimiento de que si 
no lo verifican les psrsrá el perjuioio á 
que hsys lugsr. 

Msdrid 12 Noviembre 1 8 9 4 . » V . ° B . ° » 
Martin.=E1 Secretario, Msrisno Ordáx. 

En virtud de providenois de Sr. Don 
Vicente Msrtín y Cereceda, Juez munioi
psl del distrito de ls Audienois de ests 
Corte, se oits, llama y emplszs á Basilio 
Blanco Expósito, ouyss demás oircunstsn-
olas y actual psrsdero se igoorsn; psra 
que en término de segundo día oompsrezos 
en dioho Juzgsdo á manifestar su domioi
l io; bsjo speroibimiento de que si no lo 
verifica le psrsrá el perjuioio á que hsys 
lugsr. 

Msdrid 12 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V . ° B . ° » M a r t f o . » E l Seoreterio, Msrisno 
Ordáx. 

En virtud de providenois del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereceda, Juez munioi
psl del distrito de ls Audienois de esta 
Corte, se oits, llama y emplaza á Mariano 
Alcázar, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignorsn, pars que en 
término de segundo dís oompsrezos en di
cho Juzgsdo á extinguir ls pens que le hs 
sido impuesta; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid 12sde Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B . ° » M a r t í n . » E l Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providenoia del Sr, Don 
Vicente Martínez Cereoeda, Juez munioi
pal del distrito de la Audiencia, se oits á 
Consuelo Girado Martines, cuyo aotual 
paradero se ignora, para que el día 4 de 
Diciembre próximo, y hora de laa diez de 
su mañana, comparezca en la Sala audien
cia de dioho Juzgado; bajo aperoibimien-
de que si no lo verifica la parsrá el per
juicio á que hsya lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B . °»Mar t fn .»E l Seoretario, Mariano 
Ortiz. 

L A T I N A 
En virtud de providenoia del Sr. Don 

Luis Gi l Cervera, Juez munioipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por tér
mino de cinco dias, á José Diaz Blanco, 
de v e i n t i t r é s auos, ; natural d c C c b u l l o , pro
vínola de Oviedo, y que dijo v iv i r en la 
Corte, se ignora domioilio, á fin de que 
oomparezoa en la Sala audienoia de eate 
Juzgado, sito en la oalle de las Maldona
das, núm. 11, principal, para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
aperoibido que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B . ° » G i l . » E l Seoretario, L . Julián 
Fernández García. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervers, Jues munioipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por tér
mino de cinco días, á Sebastián San José 
Expósito, de veinticuatro años, natural de 
Madrid, y que dijo vivir en la oalle de la 
Paloma, 30, seguodo, á fiu de que oompa
rezoa en laSala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de las Maldonadas, núme
ro 11, prinoipal, para la práotioa de una 
diligenoia pendiente en el mismo; aperoi 
bido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lngar. 

Madrid 16 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 

V.° B . ° » G i l . » E l Seoretarlo, L . Jul ián 
Fernándes ' Gsroís. 

En virtud de providencie del Sr. Don 
Luis G i l Cervers, Juez munioipsl del dis
trito de ls Lstins, se oits y llama por tér
mino de oinoo diss, á Francisca Gsrois 
Rodrigos, de oineuents y custro sños, ns
tural de Lugo, y que dijo vivir en la calle 
del Bsstero, 9, prinoipal, á fin de que oom
parezoa en ls Sale eudienoia de este Jus
gado, sito en la calle de lss Maldonadas, 
número i i , prinoipal, pars la práctica de 
una diligenoia pendiente en el mismo; 
speroibida que de no oompsreoer la psrs* 
rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 16 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B . ° » G i l . » E I Seoretario L . Julián 
Fernández Garoía. 

E n virtud de providenois del Sr. Don 
Luis Gi l Cervers, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se oits y llama por térmi
no de einoo diss, á Manuel Garcia Gómez, 
de veintidós años, nstursl de Costiguers, 
provinois de León, y que dijo v iv i r en la 
calla de Embajadores, 97, á fin de que 
oomparezoa en ls Sala audienoia de este 
Juzgsdo, sito en ls calle de las Maldona
das, núm. 11, prinoipal, para la práotiea 
de una diligenoia pendiente en el mismo; 
aperoibido que de uo oompsreoer le parará 
el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 16 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B . ° » G i l . » E l Seoretarlo, L . Julián 
Fernández García. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Juez munioipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por tér
mino de oinco días, á Francisco Fernández 
Bastante, de treinta y seis años, natural 
de Manzanares, provincia de Ciudad Real, 
y que dijo vivi r en el barrio de las l u j u r i a s , 

38, bajo, á fin de que comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de las Maldonadas, aúm. 11, principal, 
para la práctica de una diligenoia pen
diente en el mismo; aperoibido que de no 
comparecer le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 17 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B . ° » G i l . = E l Secretario, L . J j l ién 
Fernández Garoía. 

Junta de Clases pasivas 

Los individuos de olases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría de esta Juuta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad oo
rriente, desde las dooe de la mañana á las 
cuatro de la tarde, en los días y por el 
orden que á continuación se expresan: 

Dia l.°de Diciembre de 1894 
Capitanes. 
Tenientes y Alféreces. 
Marina. 
Montepío o iv i l , de l s letra D á la LI. 

Dia 3 
Tropa. 
Montepío o iv i l , de la letra 7¿ á la Z . 
Cesantes. 
Exclaustrados. 
Secuestros. 
Remuneratorias. 

Día 4 
Montepío militar, de la letra A á la LI. 
Jubilados. 

Dia 5 
Montepío militar, de la letrs M Ale Z. 
Montepío c i v i l , de la letra Al á la Q. 

Dia 6 
Coróneles. 
Tenientes Coroneles. 
Comandantes. 
Pisos Mayor de Jefes. 
Montepío oivi l , de ls letrs A á la C. 

N O T A . En los días 7 y 10 ae verificará 
el psgo de lss nóminas de altas, mesadas 
de superv ivenc ia , residentes en el extran. 
joro y todas lss nóminas sin distinción, 
y el 11 Isa de retenciones. 

O B S E R V A C I O N E S 

1.* No ss abonará haber ni pensión 
alguna sin qus los peroeptores exhibsn al 
Psgsdor las nominillas ó papeletas da 
oobro. 

2 * Lss viudss y huérfanos deberaa 
entregar en ls Pagaduría, en el momento 
del oobro, los certificados de existenoia y 
estsdo expedidos por los Jueoes municipa
les del distrito á que pertenezosn, desde 
el día 25 del sotual en adelante. 

3.* No se admitirá oertifiosdo alguno 
que osrezoa de ls declaración suscrita por 
el interesado, ó Interesados si son dos ó 
más los partícipes, de que uo percibea 
otro hsber de fondos generales, provincia
les, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa; debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el ci
tado documento directamente de sus po
derdantes y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos. 

4 / Los apoderados de aoreedores que 
por su categoría justifiquen mediante ofi
oio, estamparán en él su firma con igual 
objeto. 

5. * Los que justifiquen fuera de eata 
Corte tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia á que este corresponda. 

6. a Cuando algún peroeptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacen del Pagador, dos particulares 
que peroiban haberes ó dos contr ibuyen

tes, haoiendo constar la oíase á que perte
nezcan. 

7. * Para el pago de retenciones Be e l i 

girá á todos los acreedores que peroiban 
desde tres en adelante, la presentación del 
justificante de haber satisfecho el último 
trimestre de la oontribueión industrial 
como prestamistas; llenando igual requi
sito los que oobren como apoderados de an 
prestamista. 

Los que alegasen no haber heoho ope

raoiones de préstamo con posterioridad á 
la fecha del último reoibo, lo justificarán 
presentando la papeleta de su baja en esta 
industria. Los representantes de Bañóos ó 
Sociedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones, autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar, pars el oo
bro de las retenciones heohas á su favor, 
que los establecimientos aoreedores ae 
hallan al corriente on ei pago á la Ha* 
oienda de la contribución que les oorres
ponde. 

Madrid 26 de Noviembre de Í894.»E1 
Presidente, Sagasta. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

E n esta semana han ingresado en i 
Caja de Ahorros pesetas 235.130 por 1.2(3 
imposiciones, de las ouales son nuevas 
206, y se hsn satisfecho por capital é in
tereses pesetas 285.990 á solicitud de 549 
imponentes, 223 de ellos por saldo. 

Madrid 25 de Noviembre de 1894.«El 
Director, José Alvares Msriño. 


